
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2021-00255-00
DEMANDANTE  : COOPERATIVA LEGAL   
DEMANDADO    : RUTH REBECA RODRIGUEZ PADILLA.

INFORME SECRETARIAL:  Al  Despacho del  Señor  Juez,  el  proceso de la  referencia,
informándole  que  el  apoderado  judicial  del  demandante  Doctor  JUAN  CARLOS
BERASTEGUI PACHECO, presentó escrito de solicitud de liquidación de crédito. Sírvase
Proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022)                     Auto int. No.0008 

Visto  el  informe secretarial  que  antecede,  observa  el  Despacho  que  el  Doctor  JUAN
CARLOS BERASTEGUI PACHECO, apoderado judicial de la parte demandante, presentó
liquidación  del  crédito  del  proceso  de  la  referencia, luego  de  revisado  el  expediente,
observa el Despacho que dicha solicitud data del 29 de noviembre de 2021, lo cual la
torna notoriamente improcedente, ya que  mediante auto de fecha 26 de noviembre del
mismo año el proceso de la referencia fue terminado por pago total de la obligación, por lo
tanto,  se  insta  al  profesional  del  derecho  a  que  realice  solicitudes  adecuadas,  en
consecuencia, este Juzgado,  

RESUELVE

PRIMERO: Negar la solicitud al ser notoriamente improcedente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Roberto Alexander Maldonado Petro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 1 Promiscuo Municipal

Cotorra - Cordoba
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